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3.  Otras disposiciones

 PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

RESOLUCIÓN de 7 de enero de 2010, de la Presi-
dencia, por la que se ordena la publicación en el Bole-
tín Oficial de la Junta de Andalucía de las declaraciones 
sobre actividades y sobre bienes e intereses que duran-
te los meses de noviembre y diciembre de 2009 han 
sido objeto de presentación o modificación y que se en-
cuentran inscritas en el registro de actividades, bienes 
e intereses de la Cámara.

PRESIDENCIA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

La Presidenta del Parlamento de Andalucía, a tenor de 
lo dispuesto en el artículo 16 del Reglamento de la Cámara, 

ha acordado ordenar la publicación en el Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía del contenido de las declaraciones sobre 
actividades y bienes e intereses que durante los meses de no-
viembre y diciembre de 2009 han sido objeto de presentación 
o modificación y que se encuentran inscritas en el Registro 
de Actividades, Bienes e Intereses que se acompañan como 
Anexo.

Sevilla, 7 de enero de 2010.- La Presidenta del Parla-
mento de Andalucía, Fuensanta Coves Botella. 
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PARLAMENTO DE ANDALUCÍA. VIII LEGISLATURA 
Fecha elecciones: 9 de marzo de 2008 

REGISTRO DE ACTIVIDADES, BIENES E INTERESES 

DATOS PERSONALES DEL DECLARANTE

APELLIDOS
JIMÉNEZ DÍAZ 

NOMBRE
MARIO JESÚS 

CIRCUNSCRIPCIÓN ELECTORAL 
HUELVA

PARTIDO, FEDERACIÓN, COALICIÓN O AGRUPACIÓN DE CONCURRENCIA A LAS ELECCIONES 
PARTIDO SOCIALISTA OBRERO ESPAÑOL DE ANDALUCÍA 

Percibe  retribuciones fijas y periódicas del  PARLAMENTO DE ANDALUCÍA 

Hasta el momento de su elección como Diputado ha venido desempeñando el cargo público de  DIPUTADO DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA 
DURANTE LA VII LEGISLATURA 

DECLARACIONES DE ACTIVIDADES Y DE BIENES E INTERESES 
MOTIVOS DE LA DECLARACIÓN Modificación de circunstancias

DECLARACIÓN DE BIENES E INTERESES

- BIENES INMUEBLES URBANOS Y RÚSTICOS 

Clave (*) Tipo (**) Situación (provincia) Valor catastral (euros) 
P V Sevilla 59.719,62

(*) Se utilizarán las siguientes claves: P: Pleno dominio, N: Nuda propiedad; M: Multipropiedad, propiedad a tiempo parcial o fórmulas similares, con titularidad 
parcial del bien. 
(**) Para indicar el tipo de inmueble se utilizarán las siguientes claves: V: Viviendas; L: Locales; O: Otros inmuebles urbanos; R: Inmuebles rústicos

- SALDO TOTAL DE CUENTAS BANCARIAS (a la fecha de declaración)   15.885,37 euros

- AUTOMÓVILES, EMBARCACIONES, OBRAS DE ARTE Y OTROS BIENES Y DERECHOS DE CUALQUIER 
NATURALEZA CUYO VALOR SUPERE LOS 6.000 EUROS Valor (euros) 

Volvo S60 18.100,00
Renault Laguna 17.000,00

- DEUDAS 

Descripción Valor (euros) 

Hipoteca Bankinter 70.426,37
Hipoteca Bankinter 12.506,87
Préstamo personal Cajasol 2.216,57
Préstamo personal Cajasol 12.777,97

En Sevilla, a 12 de noviembre de 2009 
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PARLAMENTO DE ANDALUCÍA. VIII LEGISLATURA 
Fecha elecciones: 9 de marzo de 2008 

REGISTRO DE ACTIVIDADES, BIENES E INTERESES 

DATOS PERSONALES DEL DECLARANTE

APELLIDOS
COVES BOTELLA 

NOMBRE
FUENSANTA

CIRCUNSCRIPCIÓN ELECTORAL 
ALMERÍA

PARTIDO, FEDERACIÓN, COALICIÓN O AGRUPACIÓN DE CONCURRENCIA A LAS ELECCIONES 
PARTIDO SOCIALISTA OBRERO ESPAÑOL DE ANDALUCÍA 

Percibe  retribuciones fijas y periódicas del  PARLAMENTO DE ANDALUCÍA 
Hasta el momento de su elección como Diputada ha venido desempeñando el cargo público de  CONSEJERA DE MEDIO AMBIENTE. DIPUTADA 
DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA DURANTE LA VII LEGISLATURA. 

DECLARACIONES DE ACTIVIDADES Y DE BIENES E INTERESES 
MOTIVOS DE LA DECLARACIÓN Modificación y actualización de circunstancias

DECLARACIÓN DE ACTIVIDADES

- ACTIVIDADES PÚBLICAS: EJERCICIO DE LA FUNCIÓN PÚBLICA O DESEMPEÑO DE PUESTO O ACTIVIDAD PÚBLICOS 

Entidad, organismo, empresa o sociedad Actividad desempeñada Fecha de 
inicio

Haga constar, si procede, si ha solicitado 
el pase a la situación de servicios 
especiales o equivalente, o la que, en su 
caso, corresponda 

Universidad de Almería Profesora titular  Servicios especiales 

DECLARACIÓN DE BIENES E INTERESES 

- BIENES INMUEBLES URBANOS Y RÚSTICOS 
Clave (*) Tipo (**) Situación (provincia) Valor catastral (euros) 

P V Almería 29.634,33
P V Alicante 30.245,78
P V Alicante (33’33%) 24.414,00 
N L Alicante (25%) 15.521,25
N R Alicante (25%) 12.500,00
N R Alicante (25%) 250,00
P V Sevilla 78.574,89
P O Sevilla 9.056,13

(*) Se utilizarán las siguientes claves: P: Pleno dominio, N: Nuda propiedad; M: Multipropiedad, propiedad a tiempo parcial o fórmulas similares, con titularidad parcial del bien. 
(**) Para indicar el tipo de inmueble se utilizarán las siguientes claves: V: Viviendas; L: Locales; O: Otros inmuebles urbanos; R: Inmuebles rústicos

- SALDO TOTAL DE CUENTAS BANCARIAS (a la fecha de declaración)  2.411,98  euros

- AUTOMÓVILES, EMBARCACIONES, OBRAS DE ARTE Y OTROS BIENES Y DERECHOS DE CUALQUIER 
NATURALEZA CUYO VALOR SUPERE LOS 6.000 EUROS Valor (euros) 

Honda Civic 3.468,00

- DEUDAS 

Descripción Valor (euros) 

Préstamo hipotecario Citibank 57.696,17
Préstamo hipotecario La Caixa 325.000,00

En Sevilla, a 23 de diciembre de 2009 


